
Conforme a su programación, sigue la 

huelga la semana que viene y desde ahora 

con el apoyo de los EIR 
 

Vie, 25/01/2013 - 14:08 — FRomero 

La Coordinadora Andaluza de 

Representantes de Especialistas Internos Residentes (CAREIR) ha apoyado 

desde hoy los paros rotatorios por provincias y centros sanitarios que el 

Sindicato Médico de Andalucía (SMA) ha comenzado a convocar durante 

esta semana y que continuará conforme a su programación en esta semana 

y en las próximas hasta el 4 de junio. Granada, Cádiz, Almería y Jaén, 

sucesivamente, serán las provincias donde el SMA convocará nuevas 

movilizaciones la semana entrante según el calendario publicado, que 

acompañamos a este artículo. 

Un comunicado de CAREIR ha destacado que este colectivo de especialistas 

sanitarios en formación "entiende, comparte y apoya las reivindicaciones" 

del SMA. 

"Esperamos que los aspectos laborales, formativos y asistenciales que 

enfrentan en estos momentos las posturas de los facultativos andaluces con 

la Consejería de Salud sean evaluados en un marco de diálogo pudiendo 

llegar a acuerdos que satisfagan a ambas partes", ha añadido el 

comunicado de CAREIR. 

Los paros rotarios del SMA se iniciaron el lunes 21 de enero en el complejo 

hospitalario Virgen del Rocío de Sevilla y han proseguido en centros 



sanitarios de Córdoba y Huelva. Granada, Cádiz, Almería y Jaén, 

sucesivamente, serán las provincias donde el SMA convocará nuevas 

movilizaciones la próxima semana, según el calendario publicado: 

lunes, 28 de enero de 

2013 
GRANADA 

H "Virgen de las Nieves" Granada, Centro 

Regional de Transfusiones Sanguíneas y 

Distrito Granada 

martes, 29 de enero 

de 2013 
CADIZ 

H Puerta del Mar de Cádiz, H Universitario 

Puerto Real, Distrito Bahía de Cádiz-La 

Janda, 061 del H Puerta del Mar de Cádiz y 

061 H Puerto Real. 

miércoles, 30 de 

enero de 2013 
ALMERIA 

H.TorreCardenas Distrito Almería. Bola Azul. 

061         

jueves, 31 de enero 

de 2013 
JAEN 

Complejo Hospitalario de Jaén - D.S. de Jaén 

y D.S. de Jaén-Sur       

Esta movilización del (SMA) se pretende mantener hasta el 4 de junio y su 

principal reivindicación es que la Consejería andaluza de Salud reitere su 

aplicación de la nueva jornada laboral de 37 horas y media que agrupa la 

media hora diaria extra en guardias en días festivos o jornadas por la tarde, 

ahorrándose así el pago de este tiempo adicional. 

Por otra parte también hemos conocido, que el Sindicato de Enfermería 

SATSE ha informado hoy de que los profesionales de enfermería de los 

bloques quirúrgicos del Hospital Virgen del Rocío han convocado una huelga 

de carácter indefinido a partir del próximo lunes 28 de enero también en 

contra de la aplicación de la nueva jornada laboral de 37,5 horas 

semanales. Según este sindicato, la gerencia del Virgen del Rocío ha 

impuesto "de forma unilateral" una jornada laboral de hasta 12 horas de 

forma ininterrumpida para el personal de Enfermería de quirófano. 

Y como ha venido siendo hasta ahora, la Consejería de Salud que ha 

respondido como era esperable, con coacción y boicoteo de un derecho 

fundamental, el de huelga, seguirá igual, y mediante un nombramiento de 
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abusivos servicios mínimos, que en los Centros de Salud superan en 

muchos casos el 70 %, pues aplican el 40 % al personal de mañana y otro 

40% al personal de tarde en vez de a toda la plantilla, y el 100 % en varios 

servicios hospitalarios, como anestesia y sin interrupción de intervenciones 

programadas, pues boicotearán la huelga y con ello la movilización y la 

justa protesta que merece esta injusticia que se nos viene aplicando desde 

el verano pasado. 

No cumplen la Ley ni aunque se trate de derechos fundamentales como el 

de huelga, creemos firmemente que esto es otra demostración de desprecio 

absoluto a todo lo que representa esta organización y en particular a todos 

los médicos que defendemos a diario el Sistema Público de Salud de 

Andalucía (SPSA), por parte de la responsable de la Consejería ¿de Salud? 

de la Junta de Andalucía. 

Por nuestra dignidad profesional, por nuestra situación 

personal, por el bien de nuestros pacientes, por el futuro de 

nuestros EIR, por la recuperación de la jornada en los 

eventuales, por la aplicación igualitaria de la normativa legal, 

¡APOYA LA HUELGA! 

 


